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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2017 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

        02/julio/2019 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy, 
determinó que la declaración de invalidez se 
notifique, inclusive, al Supremo Tribunal de Justicia 
de Tamaulipas y a los Tribunales Colegiados y 
Unitario del Décimo Noveno Circuito, a los 
Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en 
el referido Circuito y a la Procuraduría General de 
Justicia de Tamaulipas, en consecuencia, se 
ordena su notificación por oficio. 
Por otra parte, vista la razón actuarial en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar en el 
domicilio señalado en autos al Poder Legislativo de 
Tamaulipas, el oficio 5037/2019 que contiene la 
copia certificada de dichos puntos resolutivos, se 
ordena notificar, por esta ocasión, en su residencia 
oficial. 
Se le requiere para que dentro del plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
precise o señale nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de 
no cumplir con lo anterior, las subsecuentes se le 
harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 

 


